
I Concurso de fotografía “Mujer: Vida y Trabajo” 
 

 
1. Podrá presentarse cualquier miembro de la comunidad educativa de Berja. 
(Alumnado, Profesorado, Madres/Padres, Personal no Docente de centros educativos), 
que no se dediquen profesionalmente a la fotografía. 

2. El tema del concurso versará sobre La Mujer: su vida y su trabajo. (Solo se 

aceptarán fotos actuales). 
3. El formato de las fotografías será de 20 x 25 cm. Cada participante podrá presentar 
un máximo de 2 fotos. 
4. Cada fotografía llevará por detrás un seudónimo y categoría, y se introducirá en un 
sobre con dichos datos; dentro irá otro sobre pequeño, con el mismo seudónimo escrito por 
fuera y dentro el autor introducirá los datos personales (Nombre, apellidos, categoría, 
curso, dirección, teléfono y centro educativo al que pertenece) 
5. Las fotografías se presentarán en el centro educativo al que se pertenezca, y se 
entregará al profesor/a responsable de igualdad. 

6. La fecha límite de presentación de las imágenes será el día 22 de Febrero. 
7. Todas las fotos recibidas serán expuestas en el CUM (Centro de Usos Múltiples de 
Berja) desde el  7 al 15 de Marzo de 2013. 
8. Se establecen tres premios por categoría; las categorías son: 

1º Clasificado: 
 

• Infantil------------------------------------------Trofeo+ Material Escolar. 

• Primaria.---------------------------------------Trofeo+ Material Escolar 

• ESO.--------------------------------------------Trofeo+ Material Escolar 

• Bachiller y módulos ------------------------Trofeo+ 200 Euros 

• Adultos ----------------------------------------Trofeo+ 200 Euros 

             -Profesorado. 

                          -Madres/Padres del alumnado. 

             -Alumnado de Educación de Adultos. 

             - Personal no docente de centros educativos. 

 El 2º y 3º clasificado de cada categoría serán premiados con un Trofeo. 

6. Las fotografías enviadas pasarán a formar parte de una fototeca sobre igualdad. 
7. El jurado municipal estará compuesto por: Concejala de Igualdad del Ayuntamiento 
de Berja, Representante del CMIM (Centro Municipal de Información a la Mujer), 
Presidente de AFPAL (Asociación de fotógrafos profesionales de Almería) y Asesor del 
CEP en materia de Igualdad. 
8. El fallo del jurado tendrá lugar el 27 de Febrero. 
9. Participar supone aceptar estas bases, la decisión del jurado será inapelable. 
10. La responsabilidad del permiso de imagen recaerá sobre el autor de la misma. 
11. La entrega de premios a los/as participantes y el reconocimiento a los centros se 
realizará el día 7 de Marzo. Día de la Inauguración de la exposición y  presentación del 
acto. 
 

    Fdo: La Organización.          


